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  Carta de fecha 31 de marzo de 2011 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por los representantes de 
Camboya, Cuba, Guinea Ecuatorial, Nicaragua, San 
Vicente y las Granadinas y Venezuela (República 
Bolivariana de) ante las Naciones Unidas  

 
 

 Los representantes de los países que firman la carta adjunta (véase el anexo) 
nos dirigimos a usted, en su calidad de Presidente del Consejo de Seguridad durante 
el mes de marzo, a fin de solicitar al Consejo que considere el contenido de la carta 
adjunta con carácter urgente y le pedimos oficialmente que la haga distribuir como 
documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Kosal Sea 
Representante Permanente de Camboya 

 

(Firmado) Pedro Núñez Mosquera 
Representante Permanente de Cuba 

 

(Firmado) Juan Mbomio Ndong Mangue 
Encargado de Negocios interino de la  

Misión Permanente de Guinea Ecuatorial 
 

(Firmado) María Rubiales de Chamorro 
Representante Permanente de Nicaragua 

 

(Firmado) Nedra P. Miguel 
Encargada de Negocios interina de la 

Misión Permanente de San Vicente y las Granadinas  
 

(Firmado) Jorge Valero Briceño 
Representante Permanente de Venezuela 

(República Bolivariana de) 
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Anexo  
 

  Carta de fecha 28 de marzo de 2011 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por los representantes de 
Antigua y Barbuda, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Camboya, Cuba, Dominica, el Ecuador, Guinea 
Ecuatorial, Indonesia, Malí, Namibia, Nicaragua, San 
Vicente y las Granadinas, Venezuela (República 
Bolivariana de) y Viet Nam* ante las Naciones Unidas 
 
 

 Los representantes de los países que firman la presente carta nos dirigimos a 
usted, en su calidad de Presidente del Consejo de Seguridad durante el mes de 
marzo, con el fin de expresar nuestra honda preocupación por cuanto está 
sucediendo en relación con la Jamahiriya Árabe Libia. A ese respecto, se solicita 
que el Consejo de Seguridad, en estrecha colaboración con los países y las 
organizaciones de la región, adopten medidas urgentes que conduzcan a una 
cesación del fuego inmediata y a una solución pacífica y sostenible que refleje la 
voluntad del pueblo libio, a fin de poner término a su sufrimiento. 
 

 

(Firmado) John W. Ashe 
Representante Permanente de Antigua y Barbuda 

 

(Firmado) Pablo Solón 
Representante Permanente de Bolivia 

(Estado Plurinacional de) 
 

(Firmado) Kosal Sea 
Representante Permanente de Camboya 

 

(Firmado) Pedro Núñez Mosquera 
Representante Permanente de Cuba 

 

(Firmado) Vince Henderson 
Representante Permanente de Dominica 

 

(Firmado) Francisco Carrión-Mena 
Representante Permanente del Ecuador 

 

(Firmado) Anatolio Ndong Mba 
Representante Permanente de Guinea Ecuatorial 

 

(Firmado) Hasan Kleib 
Representante Permanente de Indonesia 

 

(Firmado) Ami Ndiallo Traoré 
Encargado de Negocios interino de la 

Misión Permanente de Malí 

 
 

 * La carta del representante de Viet Nam es de fecha 30 de marzo de 2011. 
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(Firmado) Wilfried I. Emvula 
Representante Permanente de Namibia 

 

(Firmado) María Rubiales de Chamorro 
Representante Permanente de Nicaragua 

 

(Firmado) Nedra P. Miguel 
Encargada de Negocios interina de la 

Misión Permanente de San Vicente y las Granadinas 
 

(Firmado) Jorge Valero Briceño 
Representante Permanente de Venezuela 

(República Bolivariana de) 
 

(Firmado) Le Luong Minh 
Representante Permanente de Viet Nam 

 


